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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 1° DE FEBRERO DE 2022  

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2020-00061-00 

Demandante MARILIS DEL CARMEN OROZCO CORPAS 

Demandado 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PROSPERIDAD 

SOCIAL 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES, DE LAS EXCEPCIONES FORMULADA EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

FORMULADA POR LA APODERADA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

PROSPERIDAD SOCIAL, MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2021. (Exp. 

Digital - 04ContestacionDemanda&LlamamientoGarantia) 

 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 2 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 4 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: jueves, 07 de octubre de 2021 11:31 a.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: RV: RAD. 13001233300020200006100 DTE. MARILIS DEL CARMEN OROZCO -

CONTESTACIÓN DEMANDA
Datos adjuntos: PODER MARILIS DEL CARMEN OROZCO.pdf; ANEXOS DE PODER2020.pdf;

CONTESTACION DEMANDA MARILIS DEL CARMEN OROZCO DEF.pdf; LLAMAMIENTO
EN GARANTIA MARILIS DEL CARMEN OROZCO.pdf

De: Adriana Lucia Riobo Hernandez <Adriana.Riobo@prosperidadsocial.gov.co>
Enviado: jueves, 7 de octubre de 2021 10:56 a. m.
Para: Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta04bol@notificacionesrj.gov.co>
Cc: hsolisarrieta@hotmail.com <hsolisarrieta@hotmail.com>; Rafael Ramirez Urueta
<rafael.ramirez@prosperidadsocial.gov.co>
Asunto: RAD. 13001233300020200006100 DTE. MARILIS DEL CARMEN OROZCO - CONTESTACIÓN DEMANDA

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
E. S. D.

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Radicado: 13001233300020200006100.
Demandante: Marilis del Carmen Orozco Corpas.
Demandado: Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.
Asunto: Contestación de la demanda.

ADRIANA LUCÍA RIOBÓ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía N°. 52.340.935, abogada con
tarjeta profesional N°. 103.902 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá; en
mi calidad de profesional especializado código 2028 grado 22 adscrito a la Oficina Asesora Jurídica del
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (en adelante Prosperidad Social), actuando como su
apoderada judicial de conformidad con el poder que me fue conferido y que se adjunta, por medio del presente
escrito y dentro del término y oportunidad procesal previsto para el efecto, me permito contestar la demanda.

Con todo respeto, su señoría.

Cordialmente,

Adriana Lucia Riobó Hernández
C.C. 52.340.935
T.P. 103.902 C. S. de la J.
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E.           S.             D. 
 
 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Radicado: 13001233300020200006100. 
Demandante: Marilis del Carmen Orozco Corpas. 
Demandado: Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
Asunto: Contestación de la demanda. 

 

 
ADRIANA LUCÍA RIOBÓ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía N°. 
52.340.935, abogada con tarjeta profesional N°. 103.902 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá; en mi calidad de profesional especializado 
código 2028 grado 22 adscrito a la Oficina Asesora Jurídica del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social (en adelante Prosperidad Social), actuando como 
su apoderada judicial de conformidad con el poder que me fue conferido y que se adjunta, 
por medio del presente escrito y dentro del término y oportunidad procesal previsto para el 
efecto, me permito contestar la demanda en los siguientes términos: 

 
I. A LAS PRETENSIONES 

 
A la PRIMERA.– No puede prosperar la declaración solicitada por cuanto el sustento fáctico 
es totalmente falso, toda vez que entre la demandante y el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social jamás existió un contrato de trabajo ni una relación legal y 
reglamentaria. Tampoco existió contrato de prestación de servicios. En resumen, entre las 
partes no hubo vínculo jurídico de ninguna clase.  
 
A la SEGUNDA.- No puede prosperar por falta de causa, pues como se ha dicho en este 
escrito y se probará en el proceso, entre la demandante y el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social jamás existió un contrato de trabajo ni una relación legal y 
reglamentaria ni ninguna otra clase de relación jurídica. El derecho al pago de salarios y 
prestaciones sociales sólo tiene cabida en las relaciones de trabajo, y como entre la 
accionante y el Departamento demandado no hubo relaciones de esa clase, no se le puede 
imponer a éste una obligación que no les corresponde. 
 
A la TERCERA. - No puede prosperar la petición por falta absoluta de causa, pues al no haber 
existido ningún tipo de relación jurídica entre mi prohijada y la demandante, es claro que no 
se generó responsabilidad alguna para mi representada.  
 
A la CUARTA. - No puede prosperar por falta de causa, pues como se viene de afirmar, entre 
la demandante y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social jamás existió un 
contrato de trabajo ni una relación  legal y reglamentaria ni ninguna otra clase de relación 
jurídica. El derecho al pago de salarios y prestaciones sociales sólo tiene cabida en las 
relaciones de trabajo, y como entre la accionante y el Departamento demandado no hubo 
relaciones de esa clase (ni de ninguna otra),  no se le puede imponer a éste una obligación 
que no le corresponde. 
 
A la QUINTA. – No puede prosperar la petición por falta absoluta de causa pues al no haber 
existido ningún tipo de relación de trabajo entre mi prohijada y la demandante, es claro que 
no se generó responsabilidad alguna para la entidad que represento.  
 
A la SEXTA.-  Al igual que la anterior, esta petición está condenada al fracaso porque el 
Departamento demandado jamás fue empleador de la demandante. El derecho a la 
indemnización solicitada sólo tiene origen en las relaciones de trabajo, y como entre la 
demandante y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social no hubo 
relaciones de esa clase, a este no se les puede imponer una obligación que no le 
corresponde. 
 
A la SÉPTIMA.-  La petición debe ser negada. La razón ya está dicha: entre la demandante y 
el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social jamás existió contrato de trabajo 
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ni relación legal y reglamentaria, ni ninguna otra clase de vinculo y por tanto la demandante 
nunca fue empleadora de aquella. 
 
A La OCTAVA.- No puede prosperar la petición por falta absoluta de causa pues al no haber 
existido ningún tipo de relación entre mi prohijada y la demandante, es claro que no se 
generó responsabilidad alguna para mi representada.  
 
A la NOVENA.- No puede prosperar la petición por falta absoluta de causa, pues al no haber 
existido ninguna clase de relación jurídica de carácter laboral ni de otro tipo entre mi 
prohijada y la demandante, es claro que no se generó responsabilidad alguna para la entidad 
que represento.  
 
A La DÉCIMA.-  No puede prosperar la petición por falta absoluta de causa pues al no haber 
existido ningún tipo de relación de trabajo  entre mi prohijada y la demandante, es claro que 
no se configuró responsabilidad alguna para la entidad que  represento.  
 
A la UNDÉCIMA.- Esta petición también está condenada al fracaso porque el sustento fáctico 
es falso toda vez que el Departamento demandado jamás fue empleador de la demandante. 
El derecho al pago de salarios y prestaciones sociales sólo tiene origen en las relaciones de 
trabajo, y como entre la demandante y el Departamento para la Prosperidad Social no hubo 
relaciones de esa clase, a este no se le puede imponer una obligación que no le corresponde. 
 
A la DÉCIMA SEGUNDA: La condena en costas deberá operar pero a cargo de la 
demandante por haber promovido esta acción de manera temeraria y con evidente abuso 
del derecho a accionar. La actora obra de mala fe al pretender unos beneficios que sabe que 
no le corresponden pues jamás ostentó la condición de empleada, trabajadora o contratista 
del Departamento Administrativos para la Prosperidad Social.  
 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Me refiero y refuto cada uno de ellos en el mismo orden en que están formulados en el escrito 
de demanda, así: 
 
AL PRIMERO: No es cierto, la demandante nunca ha estado vinculada a través de contrato 
de prestación de servicios o cualquier otra modalidad de vinculación  con Acción Social ni 
con el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. Es de aclarar que la 
demandante fue contratada a través de contrato de prestación de servicios  por el Círculo de 
Obreros de San Pedro Claver quien fungió como operador social de la entidad que 
represento, en virtud del contrato 159 de 2011.  
 
AL SEGUNDO: No es cierto, como ya se indicó, entre la demandante y Acción Social no 
existió vinculo  de ninguna naturaleza. Tampoco lo hubo entre la misma demandante y 
Prosperidad Social.  
 
Vale aclarar que en desarrollo del contrato suscrito con el Círculo de Obreros de San Pedro 
Claver, se pactó un plan de trabajo que comprendía la realización de ciertas actividades por 
parte de dicho operador social, quien siempre las ejecutó de manera autónoma con el 
personal que este contrataba para tal fin.  

 
AL TERCERO: Son varios hechos, todos son falsos. Sin embargo, se precisa: Prosperidad 
Social no seleccionó, no contrató, no remuneró ni ejerció subordinación de ninguna clase 
sobre la demandante. O sea que ésta jamás figuró en la planta de personal del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social ni fungió como contratista de éste. 
Es más, la demandante no tuvo relación o vinculación de ninguna naturaleza con Acción 
Social ni con  Prosperidad Social.  
 
AL CUARTO: No es cierto y se aclara que Prosperidad Social no intervino en la celebración y 
ejecución de los contratos de prestación de servicios celebrados entre el Círculo de Obreros 
de San Pedro Claver y la demandante. Y es que no tenía por qué hacerlo pues se trataba de 
un tercero totalmente ajeno a la relación que los vinculaba.   
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AL QUINTO: No es cierto que la Nación – Acción Social y posteriormente Prosperidad Social 
le cancelara a la demandante viáticos y gastos de transporte. Me explico: el contrato 159 de 
2011 suscrito entre Prosperidad Social y el Circulo de Obreros de San Pedro Claver 
consagraba dentro de su valor total un ítem para movilidad y pernoctación, el cual estaba 
previsto para la operación en campo que fuera requerida por los cogestores sociales 
desplazados por el operador social para cumplir sus labores en la zona rural.   
 
AL SEXTO: No es cierto por cuanto entre Prosperidad Social y la demandante no existió 
ningún tipo de vínculo o relación contractual. Se subraya que  en los contratos de prestación 
de servicios celebrados entre el Círculo de Obreros de San Pedro Claver y la demandante, 
al ser ajenos a Prosperidad Social, ésta no intervino ni en su celebración ni en su ejecución.  

 

AL SÉPTIMO: Son varios hechos, todos son falsos. Como se ha insistido en esta contestación 
y se probará en el proceso, entre la demandante y la Nación – Acción Social y entre aquella 
y  Prosperidad Social no hubo relación jurídica ni fáctica de ninguna clase.  
 
AL OCTAVO: No es cierto, entre la demandante y mi defendida no hubo contratos de 
prestación de servicios ni de ninguna otra naturaleza. La relación entre el Círculo de Obreros 
de San Pedro Claver y la señora Marilis del Carmen Orozco fue totalmente ajena e 
independiente a Prosperidad Social. 
 
AL NOVENO: Son varios hechos y los contesto así: es falso que Prosperidad Social hubiese 
utilizado contrato o instrumento alguno para el fin que señala el apoderado de la 
demandante. Es cierto que Acción Social y Prosperidad Social no le pagaron a la 
demandante suma alguna por  los conceptos que ésta relaciona en el hecho. Y es que no 
tenían por qué hacerlo, pues como se ha repetido, ésta nunca fue su empleada. Tampoco 
fue  contratista suya.  
 
AL DÉCIMO: Es cierto que Acción Social y Prosperidad Social no le pagaron a la demandante 
suma alguna por  los conceptos que esta relaciona en el hecho. Y es que no tenían por qué 
hacerlo, pues como se ha repetido, ésta nunca fue su empleada. Tampoco fue  contratista 
suya.    
 
AL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, pero se aclara que la fecha de presentación de la 
reclamación fue el 18 de mayo de 2017 bajo el radicado 20176210244892. 
 
Al DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto que Prosperidad Social dio respuesta a la reclamación 
administrativa mediante memorando con radicado No. 017220093641 del 6 de junio de 
2017 negando la pretensión reclamada. Lo demás afirmado por el apoderado de la parte 
demandante no son hechos sino apreciaciones subjetivas suyas que, obviamente,  no 

compartimos.  
 
AL DÉCIMO TERCERO: No es cierto, Prosperidad Social no está en mora de cancelar 
acreencias laborales porque simplemente no tiene responsabilidad frente a lo pretendido, 
por cuanto no existió ninguna relación o vinculación entre la demandante y mi prohijada. Mal 
se puede estar en mora frente a una obligación que nunca ha existido.  
 
AL DÉCIMO CATORCE: es cierto, de acuerdo con los documentos aportados con la 
demanda.  
 

III. HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
La demanda está encaminada a que la justicia contencioso-administrativa declare que entre 
mi representada y la demandante existió una relación laboral y que como consecuencia de 
ello se le reconozca y ordene el pago de las acreencias laborales, a que según la accionante 
tiene derecho. 
 
Sin embargo, las pretensiones no están llamadas a prosperar teniendo en cuenta que entre 
la demandante y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social no existió 
vínculo alguno del cual se pudiera predicar una relación laboral, pues de conformidad con 
las pruebas que se aportan con la presente contestación de la demanda, se evidencia que la 
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demandante le prestó sus servicios al Círculo de Obreros de San Pedro Claver, quien era 
operador social del  Departamento Administrativo para la Prosperidad Social; en virtud de 
un contrato de prestación de servicios suscrito entre las partes, así las cosas, no existe 
fundamento alguno para que el apoderado de la parte demandante pretenda se declare la 
existencia de una relación laboral entre Prosperidad Social y la actora, tal como lo expresa 
en la primera pretensión. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el medio de control del presente proceso es de nulidad  
y restablecimiento del derecho, no se observa en la demanda que de manera clara y concreta 
se identifique el acto administrativo que habría que declararse nulo. Tampoco se advierte 
que se invoque allí  alguna de las causales de nulidad establecidas en el artículo 137 del 
CPACA ni su correspondiente desarrollo en el concepto de la violación. 
 
Pasa por alto el demandante que cuando se cuestiona la legalidad de los actos 
administrativos, es deber de la parte actora no sólo señalar las normas violadas, sino también 
explicar el concepto de su violación, carga procesal que no se satisface con una somera y 
generalizada alusión sobre las posibles causales de nulidad del acto, pues se requiere de 
precisión y claridad en su planteamiento, en el que se suministren al demandado 
argumentos concretos que posibiliten estructurar su defensa y a su vez le permitan al juez 
determinar si procede desvirtuar la presunción de legalidad de que gozan los actos 
administrativos. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-197/99 estableció lo siguiente: 
 
“Si el acto administrativo, como expresión de voluntad de la administración que produce 
efectos jurídicos se presume legal y es ejecutivo y ejecutorio, le corresponde a quien alega su 
carencia de legitimidad, motivada por la incompetencia del órgano que lo expidió, la 
existencia de un vicio de forma, la falsa motivación, la desviación de poder, la violación de la 
regla de derecho o el desconocimiento del derecho de audiencia y de defensa, la carga 
procesal de cumplir con las exigencias que prevé la norma acusada. 
 
Carece de toda racionalidad que presumiéndose la legalidad del acto tenga el juez 
administrativo que buscar oficiosamente las posibles causas de nulidad de los actos 
administrativos, más aún cuando dicha búsqueda no sólo dispendiosa sino en extremo difícil 
y a veces imposible de concretar, frente al sinnúmero de disposiciones normativas que 
regulan la actividad de la administración. Por lo tanto, no resulta irrazonable, 
desproporcionado ni innecesario que el legislador haya impuesto al demandante la 
mencionada obligación, la cual contribuye además a la racional, eficiente y eficaz 
administración de justicia, si se tiene en cuenta que el contorno de la decisión del juez 
administrativo aparece enmarcado dentro de la delimitación de la problemática jurídica a 
considerar en la sentencia, mediante la determinación de las normas violadas y el concepto 
de la violación”. 
 
Ahora bien, ante la ausencia de claridad y precisión de la demanda en cuanto al acto 
administrativo cuya declaratoria de nulidad se pretende, se le ocurre a esta apoderada que 
la demandante pretende la nulidad del oficio con radicado No. 20172200937641 del 06 de 
junio de 2017, por medio del cual Prosperidad Social dio respuesta a la reclamación 
administrativa realizada por la actora. Y se imagina igualmente que la causal de nulidad que 
pretende invocar la demandante es la falsa motivación, desde su particular consideración de 
que la expedición del acto administrativo se fundamentó en una razón que ella considera 
disfrazada. 
 
Sobre la falsa motivación, la Sección Cuarta del Consejo de Estado ha precisado que esta 
"causal autónoma e independiente se relaciona directamente con el principio de legalidad 
de los actos y con el control de los hechos determinantes de la decisión administrativa. Para 
que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal 
denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que "es necesario que se demuestre una 
de dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta como 
motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la 
actuación administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí 
estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una decisión 
sustancialmente diferente" . 
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En el caso que ahora nos ocupa, la demandante sólo argumenta de manera equivocada y sin 
la entidad suficiente, que se presentaron los tres elementos de la relación de trabajo 
contemplados en el artículo 23 del C.S. del T., mas no señala cuál o cuáles hechos tuvo en 
cuenta la administración como motivos para la toma de la decisión y que no estuvieron 
debidamente probados o cuáles hechos omitió tener en cuenta y que de haber sido 
considerados, la decisión hubiera sido sustancialmente diferente; o en qué consiste la errada 
interpretación de los hechos, cuáles fueron las pruebas omitidas o mal interpretadas, cuál 
era la valoración probatoria acertada. Así las cosas, no se vislumbra la causal de nulidad, pues 
ni siquiera se enuncia en la demanda, mucho menos se desarrolla y sustenta de manera clara, 
concreta y precisa. 
 
Ahora bien, aunque la demandante hubiese desarrollado  y sustentado de forma clara, 
concreta y precisa el cargo de nulidad, cosa que no hizo, habría que ponerle de presente 
que Prosperidad Social a partir de hechos ciertos, realizó un debida calificación jurídica y 
apreciación razonable, que permitió dar respuesta a la reclamación administrativa negando 
las pretensiones solicitadas; respuesta que no podía haber sido en otro sentido, al estar 
acreditado que la hoy demandante no tuvo vínculo de ninguna clase con la entidad que 
represento. En efecto el oficio objeto de la presente demanda, contiene la motivación clara, 
puntual y suficiente que justificó la decisión, para lo cual me permito transcribir apartes de la 
comunicación: 
 
- “mediante documento remitido a través de correo electrónico, la Subdirección de 
Contratación de PS, nos informó que la señora Orozco Corpas, nunca ha sido contratista de 
Prosperidad Social.” 
 
- “Tal como se puede colegir de las pruebas solicitadas en su escrito, su mandante fue 
contratista de la Fundación Circulo de Obreros San Pedro Claver, quien mediante contrato se 
vinculó a nuestra entidad como operador social para Bolívar, lo cual no significa que por este 
hecho la señora Orozco Corpas ostente la calidad de contratista de Prosperidad Social.” 
 
- “Lo anterior significa que cualquier reclamación de tipo laboral se debe elevar ante su 
empleador, entiéndase la Fundación Circulo de Obreros San Pedro Claver y no ante 
Prosperidad Social, como quiera que entre los contratistas del operador social y nosotros no 
existe ningún tipo de vinculación laboral” . 
 
Lo anterior en la medida en que la actora no prestó sus servicios a favor del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, sino directamente a favor del Círculo de Obreros 
de San Pedro Claver, mediante contratos de prestación de servicios. Y además por cuanto la 
entidad carecía de competencia para decidir lo pretendido. Como quiera que Prosperidad 
Social no intervino en la suscripción de dichos contratos, las presuntas obligaciones que se 
pretendan hacer valer  no le son oponibles a esta entidad. 
 
Ahora bien, por sabido se tiene que para que proceda la declaratoria de una relación laboral, 
es necesario que el demandante pruebe sus elementos, a saber: la prestación personal del 
servicios, la subordinación y la remuneración, elementos que en este caso no podrá probar, 
por cuanto como se puede evidenciar de las pruebas allegadas con la contestación de la 
demanda, Prosperidad Social no hizo parte de los extremos de la relación contractual, no 
existió ninguna clase de subordinación con la accionante, es más, las labores de supervisión 
y seguimiento se ejercían sobre el Circulo de Obreros de San Pedro Claver y no sobre el 
personal que esta última contrataba y jamás canceló a la demandante suma alguna por 
concepto de honorarios.  
 
Considero oportuno e importante ilustrar aquí al despacho, acerca de la RED UNIDOS y de 
las relaciones contractuales que sostuvo mi prohijada con el Circulo de Obreros de San 
Pedro Claver. 
 
- La estrategia para la superación de la pobreza extrema Red Unidos es el conjunto de 
acciones orientadas a mejorar las condiciones de vida de los hogares en situación de 
pobreza extrema, en función de dimensiones y logros que delimitan su intervención. Dicha 
estrategia se desarrolla a través del acompañamiento familiar y comunitario, la gestión de 
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oferta y la provisión de información que caracteriza las demandas de servicios, para la 
promoción social de los hogares. 
 
- La estrategia para la superación de la pobreza extrema Red Unidos es coordinada por el 
sector de la inclusión social y la reconciliación, para ello no solo hacen parte de la Red, las 
entidades públicas, sino que para su desarrollo se requiere de la participación del sector 
privado e incluso de la cooperación internacional para lograr así su implementación. Lo 
anterior es necesario, debido a que, para lograr optimizar y llegar al mayor número de 
hogares se requiere de una organización y participación superior que involucre a diferentes 
actores, más allá de las entidades públicas. Vale anotar que el proyecto se financia con 
recursos del Fondo de Inversión para la Paz – FIP.  
 
- El Círculo de Obreros de San Pedro Claver como resultado de la convocatoria CONV 112 
de 2011 realizada por Prosperidad Social, suscribió con ésta última el contrato de prestación 
de servicios No. 159 de 2011, cuyo objeto fue: “ejecutar las acciones necesarias para la 
implementación de la red de protección social para la superación de la pobreza extrema – 
UNIDOS, en la microrregión 44, de acuerdo con las especificaciones determinadas por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social”. 
 
- El contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 consagró entre otras, las siguientes  
cláusulas: 
 

“Cláusula décima séptima: Exclusión de la relación laboral: el 
contratista empleará por su cuenta y responsabilidad, el personal y los 
elementos necesarios para el cumplimiento del objeto contractual sin 
que en ningún momento se establezca vínculo laboral con el DAPS – 
FIP- 
 
Cláusula vigésima segunda: Indemnidad: el contratista mantendrá 
indemne al DAPS -FIP contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, durante la ejecución del objeto contractual, 
y terminados estos, hasta la liquidación definitiva del contrato. (…)”  

 
- De igual manera es necesario precisar que en el desarrollo del contrato, Prosperidad Social 
no recibió queja o reclamo alguno que indicara que el Círculo de Obreros de San Pedro 
Claver realizara peticiones a los contratistas más allá de las contempladas en el objeto 
contractual y que pudieran llevar al establecimiento de relaciones de carácter laboral; es más, 
éste siempre le manifestó a la entidad que represento, el cumplimento de la reglamentación 
sobre la ejecución contractual. 
 
En conclusión, como entre Prosperidad Social y la demandante no existió vinculo de ninguna 
naturaleza , toda vez que  los contratos de prestación de servicios que originan el presente 
medio de control fueron suscritos entre la demandante y el Círculo de Obreros de San Pedro 
Claver no es procedente alegar una relación laboral; entre otras por las siguientes razones: 
 
a) Dentro de los contratos de prestación de servicios suscritos entre el Círculo de Obrero y 
la accionante  se establecieron, entre otras, las siguientes cláusulas: 
 

Objeto: el contratista se compromete a prestar con sus propios medios, con 
plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios como cogestor social – 
Bachiller, en los municipios pertenecientes a la microrregión 44 de la red de 
protección social para la superación de la pobreza extrema – Unidos, 
departamento de Bolívar. 
 
Exclusión de la relación laboral: el contratista empleará por su cuenta y 
responsabilidad, el personal y los elementos necesarios para el cumplimiento 
del objeto contractual sin que en ningún momento se establezca vínculo laboral 
con el Círculo de Obreros de San Pedro Claver. 
 
Solución de conflictos: las partes acuerdan que para la solución de las 
diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación 



 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA – MARILIS DEL CARMEN OROZCO 7 
 

o liquidación de este contrato acudirán a los procedimientos de conciliación, 
transacción o amigable composición, en el caso que estos mecanismos no sean 
efectivos, se someterá a la jurisdicción ordinaria. 

 
Lo anterior conlleva a concluir que: (i) la actora suscribió contrato civil con el Circulo de 
Obreros de San Pedro Claver. (ii) Gozaba de autonomía administrativa y técnica para 
desarrollar el objeto contractual, circunstancias que no son características de una relación 
laboral.  
 
b) Del acervo probatorio no se extrae evidencia del elemento de la subordinación. Es propio 
del contrato de prestación de servicios que el contratante haga seguimiento y/o supervisión 
a la actividad contratada, lo cual se puede materializar a través de la exigencia de 
presentación de informes, obligación que estaba consagrada dentro de las estipulaciones 
contractuales. Por otro lado al existir un contrato de prestación de servicios suscrito entre 
Prosperidad Social y el Círculo de Obreros de San Pedro Claver, era obligatorio para la 
entidad que represento realizar dicho control y seguimiento, máxime que se trataba de 
recursos públicos. La supervisión y vigilancia permanente sobre las actividades del contratista 
no implica la existencia de subordinación y dependencia de este respecto del contratante, 
ya que todo contrato de prestación de servicios que implica para el contratista una obligación 
de hacer es susceptible de ser supervisado por quien lo contrata, pues de otra manera no es 
posible determinar si el contratista está cumpliendo con las obligaciones del contrato. 
 
c) La coordinación de actividades y horarios no implica necesariamente que exista 
subordinación, pues es un proceso necesario para desarrollar la actividad contratada. Entre 
contratante y contratista existe una relación de coordinación de actividades, lo cual implica 
que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente del objeto 
contractual, como puede ser el establecimiento de horarios, el hecho de recibir algunas 
recomendaciones o sugerencias, o de tener que reportar informes sobre sus resultados.  
 
d) La gestión del cogestor social implica absoluta independencia, toda vez que este es quien 
fija sus horarios de visitas a las familias, establece las tareas que debe realizar con estas en el 
seguimiento, así como determina en qué momento efectúa las actividades de gestión 
documental, lo cual descarta la posible existencia de una subordinación frente a su 
contratante. 
 
e) La demandante firmó para cada uno de los contratos de prestación de servicios suscritos, 
acta de terminación por agotamiento del plazo convenido, declarando a paz y salvo al Círculo 
de Obreros por todo concepto y renunciando a cualquier acción legal que pudiera 
originarse. 
 
En este orden de ideas, la responsabilidad y cumplimiento por parte de la contratista está 
determinada en las cláusulas de los contratos de prestación de servicios, en las cuales se 
estableció el objeto, las actividades a desarrollar, el plazo de ejecución, los informes o 
productos a entregar, de tal suerte que desde su firma, la parte actora conocía las 
condiciones y especificaciones de las actividades a desarrollar, sin que se evidencie la 
existencia de actividades por fuera de los términos del contrato que conduzcan a materializar 
los elementos de una relación laboral. 
 
f) No puede tenerse por probado que en la ejecución de los contratos de prestación de 
servicios, se cumplían roles que pertenecen al giro ordinario de Prosperidad Social, ya que 
la entidad por instrucción legal sirve de instrumento de financiación a los programas y 
proyectos estructurados para la obtención de la paz en tanto que el desarrollo de las 
actividades desarrolladas por la actora, en razón al contrato suscrito con el Círculo de 
Obreros, no atiende a los fines de la entidad, pues ellas se aíslan de su objeto, al tratarse de 
actividades operativas. 
 
Todo lo anterior conlleva a concluir que Prosperidad Social no es responsable frente a las 
pretensiones de la demanda. 
 

IV. EXCEPCIONES  
 
A. EXCEPCIONES PREVIAS  
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- Inepta demanda por indebida individualización de las pretensiones 
 
La parte actora dentro de la demanda no solicita ni individualiza el acto administrativo sobre 
el cual pretende la declaratoria de nulidad; no obstante, solicita dentro de las pretensiones 
la declaratoria de una relación laboral y el reconocimiento de acreencias derivadas de esta. 
 
En ese orden de ideas, debe tenerse en cuenta el efecto jurídico al no ser vinculado a las 
pretensiones de la demanda el acto administrativo presuntamente viciado, de tal suerte que 
en el hipotético caso de que se accediera a las pretensiones de la demanda, quedaría vigente 
el oficio con radicado No. 20172200937641 del 06 de junio de 2017, por medio del cual 
Prosperidad Social dio respuesta a la reclamación administrativa realizada por la actora, 
negando su solicitud. 
 
En el presente caso la proposición jurídica es incompleta por cuanto no se individualizó con 
toda precisión el acto “acusado”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
CPACA. Adicionalmente se desatendió el contenido del artículo 163 del CPACA, el cual 
señala que “Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 
individualizar con toda precisión”, en concordancia con el artículo 162 de la misma 
codificación, que en el numeral segundo dispone como uno de los requisitos formales de la 
demanda, señalar “lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 
 
Las exigencias contenidas en los citados artículos tienen el carácter sustantivo y no 
simplemente procedimental, porque las pretensiones de la demanda enmarcan el derecho 
subjetivo de la acción, de modo que su deficiente individualización no puede subsanarse por 
interpretación de aquella ni por prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal. 

 
- Falta de legitimación en la causas por pasiva de Prosperidad Social  
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la legitimación en la causa 
por activa está reservada para aquella persona que sintiéndose lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica , pretenda pedir que se declare la nulidad del acto 
administrativo particular y el restablecimiento del derecho; en tanto que la legitimación en la 
causa por pasiva recae sobre la entidad, órgano u organismo estatal que haya expedido el 
acto administrativo.  
 
El Consejo de Estado ha indicado de conformidad con su jurisprudencia que existen dos 
clases de legitimación, la de hecho y la material. “la primera hace referencia a la circunstancia 
de obrar dentro del proceso en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado 
el mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión 
procesal; mientras que la segunda da cuenta de la participación o vinculo que tienen las 
personas -siendo o no parte en el proceso-, con el acaecimiento de los hechos que originaron 
la presentación de la demanda. En este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado 
de hecho tiene que necesariamente estarlo materialmente, en consideración a que si bien 
puede integrar una de las partes de la litis, ello no implica que frente a la ley tenga un interés 
jurídico sustancial en cuanto al conflicto.  
 
En conclusión, la legitimación por pasiva de hecho, que se refiere a la potencialidad del 
demandado para ser parte dentro del proceso, constituye un requisito de procedibilidad de 
la demanda, en la medida en que esta no puede dirigirse contra quien no es sujeto de 
derecho, mientras que, la legitimación por pasiva material, no constituye un requisito de 
procedibilidad de la acción, sino para la prosperidad de las pretensiones “ - Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto de 30 de enero de 
2013, C.P. Danilo Rojas Betancourth, radicado número 25000-23-26-000-2010-00395-
01(42610). 
 
Precisado lo anterior, en el caso en concreto se puede concluir que mi representada 
Prosperidad Social carece de legitimación en la causa por pasiva, por cuanto la demandante 
no tuvo ninguna clase de vínculo con mi prohijada, como se puede observar en las pruebas 
que se aportan con la presente contestación de demanda.  
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Como se expresó en el acápite de hechos y razones de la defensa, la demandante no 
realizaba actividades que pertenecieran al giro ordinario u objeto principal de la entidad que 
represento , quien únicamente cumplía con lo que establece la ley como es entre otras, servir 
de instrumento para promover acciones coordinadas para reducir la desigualdad y la 
pobreza extrema en Colombia, situación que generó la celebración del contrato 159 de 2011 
suscrito con el Circulo de Obreros de San Pedro Claver. 
 
- Caducidad del medio de control de controversias contractuales: 
 
De la prueba documental e incluso de las propias afirmaciones de la parte actora en su 
escrito de demanda, se desprende con claridad que ha ocurrido el fenómeno de la 
caducidad del medio de control, me explico: 
 
El articulo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativa en cuanto a la oportunidad para presentar la demanda, establece en su literal 
d) numeral 1 “cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del termino de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de su comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según sea el caso (…)” 
 
En el presente caso, el oficio objeto de controversia con radicado No. 20172200937641 del 
06 de junio de 2017, fue comunicado a la demandante el 12 de junio de 2017, surtiéndose 
posteriormente las siguientes actuaciones: 
 

a) La solicitud de conciliación prejudicial fue radicada  el 12 de octubre de 2017. 
b) La audiencia de conciliación prejudicial se realizó el 6 de diciembre de 2017, siendo 

esta fallida por falta de ánimo conciliatorio. 
c) La demanda fue radicada en la oficina judicial el día 19 de septiembre de 2019; es 

decir aproximadamente veinte (20) meses después de realizada la audiencia de 
conciliación prejudicial.   

 
Así pues,  la demandante presentó solicitud de conciliación prejudicial un día antes del 
vencimiento del término de caducidad del medio de control (13 de octubre de 2017), de tal 
suerte que en dicha fecha se suspendió el término, según lo preceptuado por el artículo 3 
del Decreto 1716 de 2009. 
 
En virtud de lo anterior, el término suspendido, se reanudó el 7 de diciembre de 2017, día 
siguiente a la expedición de la constancia de que trata el literal b) del artículo 3 del Decreto 
1716 de 2009.   
 
Ahora bien, como el 12 de octubre de 2017, día en que se presentó la solicitud de la 
conciliación prejudicial, habían transcurrido tres (3) meses y veintinueve (29) días del término 
de caducidad previsto para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
una vez expedida la certificación por parte de la Procuraduría, sólo se contaba con un día 
para interponer la demanda, situación que no se dio dentro de esos términos y por lo tanto 
se configuró el fenómeno de la caducidad del medio de control.  
 
- Falta de Integración del litis consorcio necesario 
 
De conformidad con los argumentos expuestos a lo largo de esta contestación, es claro que 
debe vincularse al proceso al Círculo de Obreros de San Pedro Claver, al ser la persona 
jurídica para la cual la demandante prestó sus servicios, como se puede apreciar en las 
pruebas que se anexan con la presente contestación.  
 

B. EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
Sin que esto signifique reconocimiento de derecho alguno a favor de la demandante, desde 
ya propongo las siguientes excepciones: 
 
- Inexistencia de relación laboral entre la demandante y el Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social 
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Se pretende ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa la declaración de una relación 
laboral y  el pago de las acreencias derivadas de esta, sin embargo la demandante no prestó 
sus servicios al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, porque como se ha 
indicado, la entidad que represento no tuvo ningún tipo de relación laboral, ni legal y 
reglamentaria ni cualquier otra clase de vínculo con la demandante. 
 
- Falta Absoluta de Causa 
 
Como se deduce fácilmente del material probatorio, no le asiste razón a la parte actora para 
promover este medio de control. O sea que  no tiene causa fáctica ni legal para promover 
las pretensiones de la demanda, pues como ya se ha indicado entre ella y mi representada 
no existió ningún  vínculo jurídico. 
  
De otro lado y tal como se observa en los contratos de prestación de servicios suscritos entre 
el Círculo de Obreros de San Pedro Claver  y la parte actora, las partes expresamente 
acordaron los términos en que se desarrollaría la actividad contractual y el pago de los 
honorarios. Adicionalmente vale destacar que  la demandante siempre fue consciente de 
que su vínculo contractual la ligaba al Círculo de Obreros.  
  
- Cobro de lo no debido 
 
 Es evidente que al no existir ningún tipo de relación ni vínculo entre la parte actora y 
Prosperidad Social como se desprende el material probatorio, es claro que se le está 
cobrando a mi poderdante acreencias que no debe. 
  
- Temeridad y mala fe del demandante 
 
 Es evidente la conducta temeraria y de mala fe de la parte actora, ya que desde el principio 
de la relación contractual tenía claridad sobre quien era su contratante; así como la naturaleza 
del vínculo jurídico que la ligaba al mencionado Círculo, comportándose durante toda la 
ejecución como  contratista de éste, al punto que efectuó los aportes al sistema de seguridad 
social en calidad de independiente, radicaba cuentas de cobro ante su contratante en las 
que manifestaba que el Círculo de Obreros de San Pedro Claver debía el valor de sus 
honorarios y al finalizar el plazo de ejecución firmaba los documentos en los cuales declaraba 
a paz y salvo a su contratante por todo concepto, renunciando a acciones legales.     
 
Es decir, a sabiendas de la existencia de un contrato de prestación de servicios, de haberse 
comportado como tal durante su ejecución, ahora pretende que se declare una relación 
laboral ni siquiera con su contratante sino con Prosperidad Social, con quien en ningún 
momento ha mantenido ninguna clase de vinculo o relación de la que pueda derivarse 
responsabilidad frente a las declaraciones pretendidas. 
  
- Buena Fe del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social siempre ha actuado y sigue 
actuando con la convicción de que  no le debe nada a la actora, pues por un lado nunca tuvo 
vínculo laboral con ella  ni celebró contratos de prestación de servicios con ésta. 
 
Así mismo, el Círculo de Obreros de San Pedro Claver dio cumplimiento a las obligaciones 
pactadas en el contrato suscrito con Prosperidad Social, como se evidencia en el acta de 
liquidación del contrato, la cual se aporta con el presente documento. 
 
En conclusión, de los hechos de la demanda y de las pruebas aportadas con esta y su 
contestación no se deduce la existencia de una relación de carácter laboral con la accionante, 
toda vez que los elementos que la caracterizan se echan de menos (prestación de servicios 
personal, salario como remuneración y subordinación).  
 
Sobre el particular, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia señalo en sentencia del 
16 de marzo 2005 dentro del expediente 23987 lo siguiente: "La buena fe se ha dicho 
siempre que equivale a obrar con lealtad, con rectitud, de manera honesta, en contra 
posición con el obrar de mala fe, y se entiende que actúa de mala fe quien pretende obtener 
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ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de probidad o pulcritud” (Gaceta Judicial, Tomo 
LXXXVIII. Pág. 223 – Sentencia del 23 de junio de 1958). 
 
Ahora bien, el contrato de prestación de servicios civil suscrito entre el Circulo de Obreros y 
la demandante en virtud del principio de la autonomía de la voluntad, era claro en precisar 
que la contratista actuaba con independencia técnica y administrativa; y que de igual manera 
no generaba relación laboral. 
 
- Excepción genérica u oficiosa 
 
Solicito señor juez dar aplicación a lo ordenado por el inciso 1º del artículo 282 del Código 
General del Proceso, y en caso de encontrarse probados dentro del proceso hechos que 
configuren una excepción, proceder a declararla oficiosamente. 
 

V. PRUEBAS 
 

A. DOCUMENTALES: solicito al señor Juez, tener como tales: 
 

1. Contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 suscrito entre el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz -FIP  y el 
Circulo de Obreros de San Pedro Claver. 

2. Póliza de seguro de cumplimiento 02CU13456 y póliza 02RO007710 de 
responsabilidad civil extracontractual  expedidas por la Compañía Aseguradora de 
Fianzas S.A. Confianza, a través  de la cual se ampara el contrato de prestación de 
servicios No. 159 de 2011. 

3. Otrosí No. 1 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011. 
4. Otrosí No. 2 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011. 
5. Otrosí No. 3 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011. 
6. Otrosí No. 4 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011. 
7. Otrosí No. 5 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas.  
8. Otrosí No. 6 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas. 
9. Otrosí No. 7 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas. 
10. Otrosí No. 8 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas. 
11. Otrosí No. 9 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas. 
12. Otrosí No. 10 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas. 
13. Otrosí No. 11 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas 
14. Otrosí No. 12 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas 
15. Otrosí No. 13 al contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011 con sus 

respectivas pólizas 
16. Acta de liquidación del contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011. 
17. Contrato de prestación de servicios C-143 de 2012 suscrito entre el Circulo de 

Obreros de San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 
18. Acta de terminación del contrato C-143 de 2012 suscrito entre el Círculo de Obreros 

de San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 
19. Contrato de prestación de servicios 145 de 2014  suscrito entre el Circulo de Obreros 

de San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 
20. Acta de terminación del contrato 145 de 2014 suscrito entre el Círculo de Obreros de 

San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco 
21. Contrato de prestación de servicios 167 de 2013  suscrito entre el Circulo de Obreros 

de San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 
22. Acta de terminación del contrato 167 de 2013 suscrito entre el Círculo de Obreros de 

San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 
23. Contrato de prestación de servicios 125 de 2014  suscrito entre el Circulo de Obreros 

de San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 
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24. Acta de terminación del contrato 125 de 2014 suscrito entre el Círculo de Obreros de 
San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 

25. Contrato de prestación de servicios 119 de 2015  suscrito entre el Circulo de Obreros 
de San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 

26. Acta de terminación del contrato 119 de 2015 suscrito entre el Círculo de Obreros de 
San Pedro Claver y Marilis del Carmen Orozco. 

27. Copia del acta de la audiencia de conciliación prejudicial del 6 de diciembre de 2017 
expedida por la Procuraduría 22 Judicial II para Asuntos Administrativos. 

28. Constancia expedida por la Procuraduría 22 Judicial II para Asuntos Administrativos 
donde hace constar que la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de 
llegar a un acuerdo por no existir animo conciliatorio.  
 

B. TESTIMONIOS: Solicito se cite a declarar sobre los hechos de la demanda y de esta 
contestación a la siguiente persona, mayor de edad:  

 

- Jonatan Andrei Vargas Martínez localizable en la carrera 7 No. 27 – 18 GIT 
Seguimientos a nuevos programas del Despacho del Director de Prosperidad Social 
en la ciudad de Bogotá – quien es funcionario de la entidad y declarará sobre las 
condiciones de ejecución y supervisión del contrato 159 de 2011, los hechos de la 
demanda y de esta contestación. 
 

C. INTERROGATORIO DE PARTE – Solicito que se cite a la demandante con el fin de que 
absuelva el interrogatorio de parte, según cuestionario que presentaré 
oportunamente por escrito a su despacho, o que formularé oralmente en la respectiva 
diligencia.  
 

VI. ANEXOS 
 

Los relacionados en el ítem de pruebas documentales, el poder para actuar, debidamente 
conferido, con sus respectivos soportes y el expediente administrativo del contrato suscrito 
entre Prosperidad Social y el Círculo de Obreros de San Pedro Claver. Cabe anotar que de 
igual manera se anexan los expedientes administrativos de los contratos suscritos entre la 
demandante y el mencionado Círculo, los cuales fueron remitidos por este último para 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 159 de 2011.  
 

VII. PETICIONES  
 

a) LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: de manera respetuosa solicito al señor Juez, se llame en 
garantía dentro del presente proceso a: 
 
Aseguradora de Fianzas Confianza S.A. con domicilio principal en la calle 82 No. 11-37 
Piso 7 en Bogotá – correo electrónico de notificación ccorreos@confianza.com.co 
 
La petición se fundamente en que dicha aseguradora expidió las pólizas de cumplimiento 
y responsabilidad civil extracontractual amparando el contrato de prestación de servicios 
No. 159 de 2011 suscrito entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
y el Circulo de Obreros de San Pedro Claver.  
 
Fundación Circulo de Obreros de San Pedro Claver, quien se encuentra ubicada en la 
ciudad de Cartagena Bolivar barrio Amberes 3° callejón, carrera 44 #30 – 93, piso 3 o al 
correo electrónico circulodeobreros@hotmail.com. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que dentro del contrato de prestación de servicios 159 de 
2011 se estipulo cláusula de indemnidad a favor de Prosperidad Social.  

 
b). OTRAS PETICIONES: Adicional a lo anterior, solicito de manera respetuosa 

 

- Denegar las pretensiones de la demanda, declarar probadas las excepciones 
propuestas y dar por terminado el proceso objeto de la presente.  

- Condenar en costas y agencias en derecho a la demandante, si a ello hubiere lugar.  
 

VIII. NOTIFICACIONES 

mailto:ccorreos@confianza.com.co
mailto:circulodeobreros@hotmail.com
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• El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y su Director General, 

tienen domicilio en la ciudad de Bogotá y pueden ser notificados en la Carrera 7 N° 
27-18 Bogotá Tel. 514 2060 Ext. 7313, 7314, 7316 o de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, en la dirección de 
correo electrónico: notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co.; la suscrita 
recibe notificaciones en el correo electrónico 
adriana.riobo@prosperidadsocial.gov.co  
 

 
 
Con todo respeto su señoría.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co
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RgPu8UcA QE COtQMBIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO NÚMERO 1515 DE 2018 

'7 AGO 2018 
Por el cual se nombran Directores de Departamento Administrativo• 

EL PRESiDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 10  del articulo 
189 de la Constitución Política, 

DECRETA 

Artículo 1. Nombrar a la doctora GLORIA AMPARO ALONSO MASMELAJ  identiticada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.710.193, como Directora del Departamento Nacional de Planeación. 

Artículo 2. Nombrar la doctora SUSANA CORREA BORRERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.344.852, como Directora del Departamento Adrniistrativo para la Prosperidad Social. 

Artículo 3. Nombrar al doctor JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.941.641, como Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE, 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogota D.C., a los 
ÁGIl 2018 

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIADE LA REPÚBLICA 

 

JORGE MARIO EASTMAN ROBLEDO 

Lrri& 
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FESOLUCÓNNO. 
000

DE Ü8 NOV;2O 1i' 

Por la cuaL se hace un nombramiento 

EL DIRECTOR DEL DapARTAMENTo AD?1NISTRATfVo PARA .APROSPERIDAD SOCIAL 

En ejercicio de las facultades que le otorga el Decreto No. 41;55 del03de noviembre 201.1 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRfMERO Nnbar a LUCY EDRY :ACVEDO NIENESES, identificada con :dédUl de.. 
cft.tdadanla numero 51 606 208 de Bogota en el cargo de Jefe de Oficina Asesora de Jurtdica Codigo 
1045 Grado 16 en la Planta de Personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

ARTICULO SEGUNDO Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expediclon 

• NOTIFIQUESE YCU.MPLASE 
Dada en Bogota, D C a los 08 NOV 2011 

EL. D!RECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
pRA:LApRo$pRIbADSoCIAÇ. 
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edeíodos 

DE  25 FE22 
"Por medio de la cual se delega la representación legal para efectos y asuntos judiciales del Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social" 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - 
PROSPERIDAD SOCIAL 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 209 y  211 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 489 de 1998, el Decreto 2094 del 22 de diciembre de 2016, 

y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, la función administrativa 
debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad; mediante la 
descentralización, delegación y desconcentrción de funciones. 

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9, establece que: "Las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 
acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con 
funciones afines o complementarias. Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, 
en todo caso, los ministros, directores de departamentos administrativos, superintendentes y 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y. 
autonomía administrativa podrán delegar/a atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por/a 
ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la 
función Administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley" 

Que el inciso segundo del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de /0 Contencioso Administrativo" señala que: "(...) La entidad, 
órgano, u organismo estatal estará representado, para efectos judiciales, por el Ministro, Director de 
Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Procurador 
General de la Nación, Contralor General de la República o Fiscal General de la Nación o por la 
persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho". 

Que de conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, "Las entidades públicas, los 
particulares que cumplen funciones púbilcas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la 
ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados o 
interv'inientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, 
debidamente acreditados (...)." 

Que el Decreto 2094 del 22 de diciembre de 2016, modificó la estructura del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social -Prosperidad Social. 

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 14 del Decreto 2094 de 2016, es una función de la 
Oficina Asesora Jurídica de Prosperidad Social, "Representar judicial y extrajudicialmente al 
Departamento en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 
tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación del Director General". 

Que la delegación de la representación legal para efectos y asuntos judiciales en el Jefe de la Oficina 
Asesora Juridica, contribuye a hacer más eficiente la labor de defensa judicial y extrajudicial de la 
Entidad y de los intereses de la Nación, mediante la representación directa, la designación y el 
otorgamiento de poderes a los abogados que hacen parte de la misma. 

RESOLUCIÓN No. 003 



RESOLUCIÓN No.00 3 7ODEL 25 FEE. 2CJ 

Con tinuación de la Resolución "Por medio de la cual se delega la representación legal 
para efectos y asuntos judiciales del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Delegación. Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Asesor Código 1045 
Grado 16 del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social—, la 
representación legal para efectos y asuntos judiciales y extrajudiciales de la Entidad y del Fondo de 
Inversión para la Paz —FIP—, en todos los procesos que sean convocados o que estos deban 
promover contra terceros. 

PARÁGRAFO: La delegación aquí conferida será ejercida sin perjuicio de las asignaciones de 
funciones o delegaciones especiales que se hayan hecho o se hagan sobre la materia. 

ARTICULO 2. Facultades. El delegatario queda investido de todas las facultades necesarias para 
ejercer la delegación otorgada en la presente resolución, entre las cuales se encuentran Ias'que se 
enumeran a continuación en forma enunciativa pero no limitativa: 

Representar e intervenir directamente o mediante designación de apoderado al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social — Prosperidad Social y al Fondo de Inversión para la 
Paz — FIP, dentro de las acciones constitucionales, ordinarias y contencioso administrativas; 
contando con facultades para recibir, transigir; renunciar, pedir, tachar y aportar. pruebas; 
interponer recursos, conciliar en los términos que fije el Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la entidad y, en general, todas las facultades y potestades inherentes a la 
eficaz defensa de los intereses del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
Prosperidad Social y del Fondo de Inversión para la Paz — FIP. 

2. Constituir mandatarios o apoderados para que de manera particular representen e intervengan 
dentro de los procesos judiciales y extrajudiciales en los que el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social — Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz --FlP, 
sea parte. 

3. Notificarse directamente o mediante designación de apoderado, de todo tipo de providencias 
judiciales, actos administrativos expedidos por autoridades del orden nacional, departamental, 
distrital y municipal y de las decisiones expedidas por los organismos de control y vigilancia 
del Estado en las que sea parte el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social — 
Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz - FIP. 

4., Interponer directamente o mediante designación de apoderado, los recursos ordinarios y 
extraordinarios procedentes e intervenir en los que se formulen contra las providencias y actos 
administrativos proferidos en sede administrativa, de ser el caso. 

5. Constituirse directamente o mediante designación de apoderado, como parte civil yio víctima a 
fin de iniciar el incidente de reparación en los procesos que se tramiten en la Jurisdicción 
Penal. 

6. Designar apoderado para presentar demanda de acción de repetición o llamar en garantía con 
fines de repetición, de conformidad con ladecisión que adopte el Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la entidad. 

7. Designar apoderado para iniciar y llevar hasta su culminación los procesos judiciales ante las 
diferentes jurisdicciones que garanticen la defensa de los intereses de la entidad. 



003 DEL RESOLUCIÓN No. 25 FE22) 

Continuación de la Resolución ttPor medio de la cual se delega la representación legal 
para efectos y asuntos judIciales deL'Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social" 

PARÁGRAFO: Para ejercer la representación judicial y extrajudicial del Deparfámento Administrativo 
para la Prosperidad Social — Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz — FIP, el 
delegatario podrá designar apoderados de la Entidad asi: 

t Mediante acto administrativo de carácter particujar o memorial poder a los abogados de la 
planta de personal adscritos a la Oficina AsesorJuridica; 

2, Mediante poder especial ordinario a los abogados vinculados a esta Oficina, mediante contrato 
de prestación de servicios. 

ARTICULO 3. Comuníquese la presente Resolución al delegatorio. 

ARTICULO 4. La presente Resolución rige a. partir de la fecha de su expedición y deroga en su 
integridad la Resolución No. 01747 del 14 de junio de 2017. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los 25 FEB.2Ü2 

Prnyectó Jolrfl-
RøvsÓ 0m2r B llucy A. 

SUSANA CORREA BORRERO 
Directora 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E.           S.             D. 
 
 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Radicado: 13001233300020200006100. 
Demandante: Marilis del Carmen Orozco Corpas. 
Demandado: Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
Asunto: Llamamiento en garantía  

 

 
ADRIANA LUCÍA RIOBÓ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudanía N°. 52.340.935, 
abogada con tarjeta profesional N°. 103.902 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá; en mi calidad de profesional especializado código 2028 
grado 22 adscrito a la Oficina Asesora Jurídica del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (en adelante Prosperidad Social), actuando como su apoderada judicial de 
conformidad con el poder que me fue conferido y que se adjunta, por medio del presente 
escrito de manera respetuosa solicito al señor Juez el llamamiento en garantía de: 
 

- La Fundación Circulo de Obreros de San Pedro Claver identificada con NIT No. 
890.400.794-5, ubicada en la ciudad de Cartagena en la carrera 44 No. 30-93 Piso 3 
Barrio Amberes, correo electrónico: circulodeobreros@hotmail.com; representada 
legalmente por el señor Jaime de la Cruz Zubiría o quien haga sus veces. 

 
- Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza S.A. identificada con NIT 

No. 860.070.374-9, ubicada en la calle 82 No. 11-37 Piso 7 en la ciudad de Bogotá – 
correo electrónico: ccorreos@confianza.com.co ; representada legalmente por Luis 
Alejandro Rueda Rodríguez o quien haga sus veces. 
 

HECHOS: 
 

- La entidad que represento celebró con el Círculo de Obreros de San Pedro Claver, el 
contrato de prestación de servicios No. 159 de 2011, cuyo objeto fue:  “ejecutar las 
acciones necesarias para la implementación de la red de protección social para la 
superación de la pobreza extrema – UNIDOS, en la microrregión 44, de acuerdo con las 
especificaciones determinadas por el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social”.  
 

- La cláusula vigésima segunda del referido contrato contempla la indemnidad en los 
siguientes términos: “ 
 
Cláusula vigesimosegunda: El contratista mantendrá indemne al DAPS – FIP contra todo 
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones 
a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución del objeto contractual, y 
terminados éstos, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso de que se entable 
un reclamo, demanda o acción legal contra EL DAPS – FIP, por los citados daños o 
lesiones, éste será notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas en la ley para mantener indemne a la entidad. Si en cualquiera de los eventos, 
el contratista no asume debida y oportunamente la defensa del DAPS – FIP, ésta podrá 
hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista, y éste pagará todos los 
gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, 
EL DAPS – FIP tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier 
suma que adeude al contratista en razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar 
cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime pertinente.   
 

- El  mencionado contrato fue amparado con póliza No. 02-CU013456 certificado 02 
CU020445 expedida por la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - Confianza S.A., la 
cual contenía entre otros amparos el de pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal empleado por el contratista para el desarrollo del objeto 

mailto:circulodeobreros@hotmail.com
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contractual, figurando como asegurado y/o beneficiario el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz -FIP.  
 

- El mencionado contrato tuvo un total de trece (13) modificaciones.  
 

- El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social fue demandado por la 
señora MARILIS DEL CAMEN OROZCO CORPAS, quien tuvo una relación contractual 
con el Círculo de Obreros de San Pedro Claver, como consta en el expediente de la 
referencia.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento el llamamiento en garantía en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual establece: “quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare 
a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación (…)” 
 

PRUEBAS 
 

- Contrato de Prestación de Servicio No. 159 de 2011 suscrito entre el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz -FIP y el 
Circulo de Obreros San Pedro Claver; trece (13) otrosis suscritos por las partes, las 
correspondientes pólizas de cumplimiento y acta de liquidación.   
 

- Certificado de existencia y representación legal del Círculo de Obreros de San Pedro 
Claver.  
 

- Certificado de Existencia y representación legal la Aseguradora de Fianzas S.A. – 
Confianza S.A.  
 

ANEXOS 
 
Los que se relacionan en el acápite de pruebas.  
 

NOTIFICACIONES 
 

- El Circulo de Obreros San Pedro Claver ubicado en la ciudad de Cartagena en la carrera 
44 No. 30-93 Piso 3 Barrio Amberes, correo electrónico: circulodeobreros@hotmail.com 

 

- Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza S.A. en la calle 82 No. 11-
37 Piso 7 en la ciudad de Bogotá – correo electrónico: ccorreos@confianza.com.co 
 

- El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y su Director General, tienen 
domicilio en la ciudad de Bogotá y pueden ser notificados en la Carrera 7 N° 27-18 
Bogotá Tel. 514 2060 Ext. 7313, 7314, 7316 o de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, en la dirección de correo 
electrónico: notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co; la suscrita recibe 
notificaciones en el correo electrónico adriana.riobo@prosperidadsocial.gov.co  

 
Atentamente 
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